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III.- AUTORIZACIÓN 
 

AUTORIZÓ 
 
Con fundamento en el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 4720 
del 26 de junio de 2009 y artículo 9 fracción VII del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" número 4890 del 01 de abril de 2009, se expide el presente Manual de 
Políticas y Procedimientos de la la Dirección General de Investigaciones y Procesos Penales 
de la Subprocuraduría de Investigaciones Especiales, el cual contiene información referente a 
sus procedimientos y funcionamiento y tiene como objetivo, servir de instrumento de consulta e 
inducción para el personal. 

 
 

_________________________________ 
Lic. Pedro Luis Benítez Vélez 

Procurador General de Justicia 
 

REVISÓ 
 
 
 

_________________________________ 
Lic. Guadalupe Ávila Landa 

Director General de Investigaciones y Procesos Penales de la 
Subprocuraduría de Investigaciones Especiales.  

 
APROBÓ 

 
Artículo 37, fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 4720 del 26 
de junio de 2009. 
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IV.- INTRODUCCIÓN 
 

 

 

Con el propósito de eficientar la operatividad de la Dirección General de Investigaciones y 
Procesos Penales de la Subprocuraduría de Investigaciones Especiales y con apego a la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, a la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos, así como de 
su reglamento es creado dicho departamento.  
 
La metodología adoptada se inicio conforme a los lineamientos formulados en el Instructivo 
de trabajo para la elaboración y/o actualización de manuales administrativos. 
 
La información sobre las funciones y actividades de cada unidad fue recopilada basándose 
en el marco jurídico plasmado en el presente, se elaboró el organigrama y plantilla de 
personal, tomando en cuenta la estructura orgánica autorizada. 
 
Lo anterior permite proporcionar información real en cuanto a las funciones y 
procedimientos de ésta Dirección General, lo cual permitirá orientar al personal de dicha 
área para el mejor desempeño de las funciones encomendadas, asegurando con ello el 
cumplimiento de los objetivos de Dirección General de Investigaciones Especiales y 
Procesos Penales de la Subprocuraduría de Investigaciones Especiales.  
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V.- POLÍTICAS 
 

 
PROCEDIMIENTO: Denuncia y puesta a disposición de delitos de Secuestro, Extorsión y 
Robo de Vehículo con o sin detenido. (Turno)  
 
1. Las denuncias y puestas a disposición de  delitos de Secuestro, Extorsión y Robo de 

Vehiculo con y sin detenido son recibidos por la Dirección General de Investigaciones 
y Procesos Penales de la Subprocuraduría de Investigaciones Especiales, quien al 
momento de recibirla es Turnado al Agente del Ministerio Publico para que se realice 
el estudio Técnico Jurídico de las denuncias o puestas a disposición por parte de los 
ofendidos y de los agentes aprehensores de las diferentes corporaciones  policíacas 
(Federal, Estatal, Municipal y Ministerial). La puesta a disposición y denuncias  son 
estudiadas para verificar si es competencia de la dirección antes mencionada o en su 
caso remitirla al área correspondiente.  

2. El Director General de Investigaciones y Procesos Penales de la Subprocuraduría de 
Investigaciones Especiales, con auxilio del Ministerio Público deben registrar en el 
Libro de Gobierno correspondiente la denuncia así como la puesta a disposición con 
detenido. 

3. La puesta a disposición de detenidos por delitos de secuestro, extorsión y robo de 
vehículos debe ser ratificada  por los agentes aprehensores, misma que debe de 
contar con lo siguientes requisitos: Acta de Aviso del Ministerio Público, Acta de 
Entrevista, Acta de Lectura de Derechos, Actas de Identificación de Imputados, Forma 
de Revisión, Inventario de Vehículo, Acta de Cadena de Custodia de Evidencias, Acta 
de Aseguramiento, Objetos y Vehículos a Disposición y Certificados Médicos. Así 
mismo de realizar la lectura de derechos al imputado y realizarse la lectura de 
derechos cuando hay detenido. 

4. Todas las diligencias que se practiquen en la denuncia y puesta a disposición en los 
delitos de extorsión, secuestro y robo de vehículo deben de contener hora, fecha y 
firma de las personas que intervienen es estas, así mismo el Director General de 
Investigaciones y Procesos Penales de Investigaciones Especiales debe canalizar con  
víctimas y ofendidos con la Policía Ministerial para que se de  la Asesoría 
correspondiente y ordenar se giren todos los oficios correspondiente 

5. El Director General de Investigaciones y Procesos Penales de Investigaciones 
Penales debe remitir la carpeta de investigación al área que sea competente 

6. El Director General de Investigaciones y Procesos Penales debe de, en caso de ser 
procedente pedir al Ministerio Público deje en libertad con las reservas de ley al 
imputado o en su caso fijarle una garantía y en caso de no decretar la libertad dentro 
del término de 48 horas se realiza acuerdo de control de detención, donde se debe de 
poner a disposición del juez el imputado, formularse acusación y solicitarse al juez se 
apliquen las medidas cautelares.  

 
 
 
 
 



 

 

 
PROCEDIMIENTO: Fiscalía Especializada en la Investigación de Robo de Vehículos 
(Mesa de Trámite). 
 
1. El Director de Averiguaciones Previas y Procedimientos Penales debe remitir las 

carpetas de investigación a la Fiscalía Especializada en Robo de Vehículos. 
2. El Director General de Investigaciones y Procesos Penales de la Subprocuraduría de 

Investigaciones Especiales debe solicitar al Agente del Ministerio Público verificar que 
las puestas a disposición con detenido correspondan al delito que es de su 
competencia, es decir que sean de robo de vehículo y una vez recibida que se de 
inicio a la carpeta de investigación. 

3. El Director General de Investigaciones y Procesos Penales de la Subprocuraduría de 
Investigaciones Especiales debe remitir las carpetas de investigación iniciadas a las 
fiscalías de robos de vehículo correspondientes.  

4. El Director General de Investigaciones y Procesos Penales de Investigaciones 
Especiales debe solicitar a la mesa de trámite correspondiente se realicen las 
diligencias necesarias para la integración de la carpeta de investigación. 

5. El Director de General de Investigaciones y Procesos Penales de la Subprocuraduría 
de Investigaciones Especiales debe solicitar se notifique a los ofendidos o victimas si 
su vehículo ha sido recuperado o si hay alguna persona puesta a disposición que se 
encuentre relacionada en el robo de su vehículo y solicitar se acredite la propiedad del 
vehículo. 

6. El Director General de Investigaciones y Procesos Penales de la Subprocuraduría de 
Investigaciones Especiales debe solicitar se giren todos los oficios correspondientes 
en la carpeta de investigación. 

7. El Director General de Investigaciones y Procesos Penales de la Subprocuraduría de 
Investigaciones Especiales debe de verificar si es procedente remitir la carpeta de 
investigación a la reserva provisional o al archivo definitivo. 
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PROCEDIMIENTO: Integración de Carpetas de Investigación: secuestro y extorsión 
(Mesa de Trámite). 
 
 
1. El Director General de Investigaciones y Procesos Penales de la Subprocuraduría de 

Investigaciones Especiales debe revisar la carpeta de investigación procedente del 
turno o de otra área que se le esta turnando para verificar que sea de su competencia. 
Una vez revisada la Carpeta de Investigación debe de anotarla en el libro de registro 
de la Fiscalia (mesa de trámite). Así mismo se deben analizar y estudiar 
minuciosamente los hechos expuestos, para proceder a integrar la carpeta de 
investigación y así mismo lograr establecer la participación de los probables 
Imputados, mediante las investigaciones pertinentes. 

2. El Director General de Investigaciones Especiales y Procesos Penales de la 
subprocuraduría de Investigaciones Especiales debe solicitar se recaben las 
comparecencias o entrevistas necesarias de los testigos que les consten los hechos, 
así como de los Imputados, a quienes se deberán de solicitar su comparecencia 
mediante citatorios, así como de evidencias que ayuden esclarecer los hechos que se 
investigan  solicitar se giren los oficios que sean necesarios. 

3. En caso de lograr establecer la identidad del Imputado solicitar al juez gire orden de 
aprehensión. 

  
 

4.  PROCEDIMIENTO: Unidad Especializada en Combate al Secuestro. 
 
 El Titular de la Unidad Especializada en Combate al Secuestro debe revisar la carpeta 
de investigación procedente del turno o de otra área que se le esta turnando para 
verificar que sea de su competencia. Una vez revisada la Carpeta de Investigación 
debe de anotarla en el libro de registro de la Fiscalia (mesa de trámite). Así mismo se 
deben analizar y estudiar minuciosamente los hechos expuestos, para proceder a 
integrar la carpeta de investigación y así mismo lograr establecer la participación de 
los probables Imputados, mediante las investigaciones pertinentes. 
 
El Titular de la Unidad Especializada en Combate al Secuestro debe solicitar se 
recaben las comparecencias o entrevistas necesarias de los testigos que les consten 
los hechos, así como de los Imputados, a quienes se deberán de solicitar su 
comparecencia mediante citatorios, así como de evidencias que ayuden esclarecer los 
hechos que se investigan solicitar se giren los oficios que sean necesarios. 
 
En caso de lograr establecer la identidad del Imputado solicitar al juez gire orden de 
aprehensión 
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VI.- PROCEDIMIENTOS 

 
Se documenta a continuación los procedimientos y sus respectivos anexos: 

 
No. 

Procedimiento 
Nombre Clave Pág. 

 
01 
 
 
 

02 
 
 

03 
 
 

04 
 

 
Denuncia y puesta a disposición de delitos de 
Secuestro, Extorsión y Robo de Vehículo con y sin 
detenido (turno). 
 
Fiscalías Especializadas en la Investigación de Robo 
de Vehículo. (Mesa de Trámite) 
 
Fiscalía Especializada en Delitos de Secuestro y 
Extorsión. (Mesa de Trámite). 
 
Unidad Especializada en Combate al Secuestro 

 
PR-PGJ-DGIPPSIE-01 

 
 
 

PR-PGJ-DGIPPSIE-02 
 
 

PR-PGJ-DGIPPSIE-03 
 
 

PR-PGJ-DGIPPSIE-04 
 

 
6 
 
 
 

6 
 
 

6 
 
 

6 
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HOJA DE CONTROL DE EMISIÓN Y REVISIÓN 

 

No. 
Rev. 

Pág (s). 
Afectadas 

Naturaleza del Cambio Motivo del Cambio 
Fecha de Vigencia 

 
0 
 
1 
 
2 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Ninguna 

 
3 
 

Todas 
 

Todas 
 

 
Emisión 

 
Modificación de los nombres y fecha 

 
Modificación de los nombres y fecha 

 
Modificación de procedimiento 

 

 
Emisión 

 
Actualización del Manual 

 
Actualización del Manual  

 
Actualización del Manual 

 

 
18-septiembre-06 

 
06-julio-2007 

 
25/Julio/2008 

 
29/Julio/2011 
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 

 
Esta es una copia controlada del procedimiento de Denuncia y Puesta a disposición en delitos de Secuestro, 
Extorsión y Robo de Vehículo con y sin detenido en Turno. 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional.  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
 
 
Dirección General de Investigaciones y Procesos  Penales de la 
Subprocuraduría de  Investigaciones Especiales  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

01 
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1.- Propósito.- 
Recibir las denuncias y puestas a disposición de personas detenidas e iniciar las Carpetas de 
Investigación, con atención directa a la ciudadanía. 
 
 

2.- Alcance:  
Este Procedimiento aplica a la Subprocuraduría de Investigaciones Especiales. 
 
 

3.-Referencias:  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
Código Penal para el Estado de Morelos 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Morelos 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos 
Jurisprudencia 
Tratados, Circulares, Convenios, Reglamentos y demás legislación aplicable 
 

 

4.-Responsabilidades: 
Es responsabilidad del personal operativo apegarse a lo establecido en este procedimiento. 
Es responsabilidad del Director General de Investigaciones y Procesos Penales de Investigaciones 
Especiales elaborar el procedimiento. 
Es responsabilidad del Subprocurador de Investigaciones Especiales revisar este procedimiento. 
Es responsabilidad del Procurador General de Justicia autorizar este procedimiento. 

 
5.-Definiciones: 

Acuerdo de Retención.- es un acuerdo donde se fundamenta su retensión o aseguramiento del detenido. 
Caución.- es la cantidad monetaria o en póliza que se le fija a un detenido para que goce de su libertad 
provisional, respecto a multa y gastos procesales. 
Control de detención.- es cuando el Juez ratifica del legal la detención del imputado. 
Formular imputación.- es la comunicación que el Ministerio Público efectúa al imputado, en presencia del 
juez. 
Ratificación.- reconocimiento de los elementos aprehensores de su informe y firma. 

         
6.-Método de Trabajo: 

 
6.1 Diagrama de Flujo 
6.2 Descripción de Actividades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró 
 

Lic. Guadalupe Ávila Landa 
Director General de Investigaciones y 
Procesos Penales de Investigaciones 

Especiales 

Revisó 
Lic. Mario Enrique Vázquez Rojas 

Subprocurador  General de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Morelos y 

Encargado de Despacho de la 
Subprocuraduría de Investigaciones 

Especiales 

Autorizó 
Lic.  Pedro Luís Benítez Vélez 

Procurador General de Justicia  

Fecha: 29 de Julio de 2011 

 
Fecha: 29 de Julio de 2011 Fecha: 29 de Julio de 2011 
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6.1 Diagrama de Flujo: 
   INICIO 

Revisar y recibir las Carpetas de 
Investigación y puestas a 
disposición, para saber si es 
competente 
 

Revisar la Puesta a Disposición 
para saber si es de su 
compendia y después regístrala 
en el libro de gobierno 
 
 
 

Girar oficios para integrar la 
carpeta de investigación con 
detenido en el termino de 48 
horas, o en su caso remitir la 
carpeta de investigación a la 
mesa de trámite correspondiente 

  FIN 

 
 

Ratificar la Puesta a Disposición 
por los agentes aprehensores. 
 
 

Girar Oficio de Orden de 
Investigación 
 
 

Poner a disposición del Juez al 
Imputado o decretar su libertad. 
 

1 

2 

3 

4 

5 

6 
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6.2 Descripción de Actividades: 
 

Paso Responsable Actividad 
Documento de Trabajo 

(No. de Control) 

1 
 
 

Agente del Ministerio 
Público 
(AMP) 

 
 

Revisa y recibe la puesta a disposición de las por 
parte de agentes aprehensores de distintas 
corporaciones policíacas (Federal, Estatal, Municipal 
y Ministerial). 
 

 

2 
 

AMP 
 

Revisa la puesta a disposición o Capeta de 
Investigación  y verifica si es de su competencia y 
registrarla en el Libro de Gobierno correspondiente. 

Libro de Gobierno de 
Registro de Averiguaciones 

Previas Iniciadas 
 

3 
 
 

AMP 
 

Ratifica la Puesta a Disposición por los agentes 
aprehensores, realizar la lectura de derechos al 
imputado así como el acuerdo de retención. Y gira la 
boleta de internación del imputado en el área de 
seguridad correspondiente. 

 

4 
 

AMP 
 

Gira oficio de  orden de investigación, Canalizar a la 
victima ofendido con la policía ministerial para la 
asesoría correspondiente. 
 

 

5 
 

AMP 
 

Gira todos los oficios correspondientes para la 
integración de la carpeta de investigación, así mismo 
Resuelve sobre la situación jurídica del imputado en 
el término de 48 horas. Situación jurídica que deberá 
ser resuelta por el Ministerio Público de la fiscalia 
correspondiente 

 
 

6 AMP 
 

Remite la Carpeta de Investigación con detenido con 
detenido o sin detenido a la mesa de tramite 
correspondiente Deberá poner a disposición del Juez 
al imputado o en su caso lo dejara en libertad con las 
reservas de ley o le fijara una caución.  

 
 
 

7 AMP 
 

Pone a disposición del Juez al imputado o decretar su 
libertad con las reservas de ley o fijar una caución. 

Libro de registro de carpetas 
de investigación remitidas a 

mesa de tramite 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia 
Tiempo de 
Referencia 

 
1 
 
 
 
2 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Libro de Gobierno de Registro de 

Carpetas de Investigación Iniciadas 
 
 

Libro de registro de carpetas de 
investigación remitidas a mesa de tramite 

 
Ministerio Público en Turno 

 
 
 

Ministerio Público en Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Indefinido 

 
 
 

Indefinido 
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HOJA DE CONTROL DE EMISIÓN Y REVISIÓN 

 

No. 
Rev. 

Pág (s). 
Afectadas 

Naturaleza del Cambio Motivo del Cambio 
Fecha de Vigencia 

 
0 
 
1 
 
2 
 
3 
 

 
Ninguna 

 
3 
 

Todas 
 

Todas 

 
Emisión 

 
Modificación de los nombres y fecha 

 
Modificación de los nombres y fecha 

 
Modificación de procedimiento 

 

 
Emisión 

 
Actualización del Manual 

 
Actualización del Manual 

 
Actualización del Manual 

 

 
18-septiembre-06 

 
06-julio-2007 

 
25/Julio/2008 

 
29/Julio/2011 
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 
 

Esta es una copia controlada del procedimiento Fiscalía Especializada en la Investigación de Robo de Vehículo. 
Mesa de Tramite. 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional.  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
 
 
Dirección General de Investigaciones Especiales y Procesos Penales de 
Investigaciones Especiales(Fiscalía Especializada en Robo de Vehículos 
mesa de tramite)  
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1.- Propósito.-  

Facilitar el entendimiento por escrito del proceso de trabajo en cuanto a la resolución y situación jurídica de 
los vehículos puestos a disposición sin detenido, a todas aquellas personas que formen parte de estas 
áreas, los cuales son localizados en la mayoría de los casos abandonados. Diligencias que se llevan a cabo 
en las Agencias Especializadas en la Investigación de Robo de Vehículos. 

 
2.- Alcance:  

Este procedimiento aplica al área de Periciales, al Site, Recepción de SIE, a los Ministerios públicos de 
Mesas de Tramite, al Fiscal Especializado en la Investigación de Robo de Vehículos, a los Ministerios 
Públicos Especiales en la Investigación de Robo de Vehículos (mesas de trámite), al Subprocurador de 
Investigaciones Especiales, a Agencias y armadoras automotrices, a la Dirección de Bienes Asegurados, a 
las Policías ministeriales y preventivas, a la Oficina coordinadora de riesgos asegurados. 

 
3.-Referencias:  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos,  
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos,  
Código Penal,  
Código de Procedimientos Penales,  
Pacto Federal,  
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos,  
Dictámenes periciales,  
Oficios girados por las agencias y/o las armadoras automotrices. 

 
4.-Responsabilidades: 

Es responsabilidad del Personal Operativo apegarse a lo establecido en este procedimiento. 
.Es responsabilidad del Director General de Investigaciones y Procesos Penales de la subprocuraduría de  
Investigaciones Especiales elaborar este procedimiento.  
Es responsabilidad del Subprocurador de Investigaciones Especiales revisar este procedimiento 
Es responsabilidad del Procurador General de Justicia autorizar este procedimiento. 

 
5.-Definiciones: 

Caución.- es la cantidad monetaria o en póliza que se le fija a un detenido para que goce de su libertad 
provisional, respecto a multa y gastos procesales. 
Control de detención.- es cuando el Juez ratifica del legal la detención del imputado. 
Dictamen.- Respuesta a un estudio determinado basado en alguna especialidad, por lo general lo realizan 
los peritos. 
Formular imputación.- Es la comunicación que el Ministerio Público efectúa al imputado, en presencia del 
juez. 
M.P.- Ministerio Público 
Ratificación.- Es la corroboración de los hechos denunciados. 
Remarque.- Situación anormal en el motor o serie de la unidad automotriz. 
Reserva.- Depósito de la averiguación previa en el archivo temporal. 
SITE.- Área que maneja y controla la información de autos robados y recuperados. 

6.-Método de Trabajo: 
6.1 Diagrama de Flujo 
6.2 Descripción de Actividades 
 
 

Elaboró 
Lic. Guadalupe Ávila Landa 

Director General de Investigaciones y 
Procesos Penales de Investigaciones 

Especiales 

Revisó 
Lic. Mario Enrique Vázquez Rojas 

Subprocurador  General de la Procuraduría General  
De Justicia del Estado de Morelos Y Encargado de 

Despacho De la Subprocuraduría de 
Investigaciones Especiales 

Autorizó 
Lic. Pedro Luís Benítez Vélez 

Procurador General de Justicia  

Fecha: 29 de Julio de 2011 

 
Fecha: 29 de Julio de 2011 Fecha: 29 de Julio de 2011 



 

 

Libro de Gobierno de Puestas a 
Disposición 
FO-PGJ-DG-01 

Libro de Gobierno de Puestas a 
Disposición 
FO-PGJ-DG-01 
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   INICIO 6.1 Diagrama de Flujo: 

Recibir la denuncia o  la puesta a 
disposición por robo de vehículo y registrar 
en el libro de gobierno la Carpeta de 
Investigación. 
 
 
 

1 

Ratificar la puesta a disposición por los 
agentes aprehensores 

3 

Girar los oficios correspondientes para la 
integración de la carpeta de investigación   

Localizar a la victima u ofendido para 
notificarle que su vehículo se recupero 
acredite la propiedad para la devolución. 
 
 
 

4 

5 

Remitir la carpeta de investigación a la 
mesa de trámite correspondiente, mediante 
el libro de gobierno correspondiente 
 
 
 
6 

  FIN 
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6.2 Descripción de Actividades:    

 

Paso Responsable Actividad 
Documento de Trabajo 

(No. de Control) 

1 
 
 

Director General de 
Investigaciones y 

Procesos Penales de la 
Subprocuraduría de 

Investigaciones 
Especiales. 
(DGIPPSIE) 

Recibe las puestas a disposición de vehículo (s) con 
detenido y verificar si es de su competencia y registra 
en el Libro de Gobierno de inicios de Carpetas de 
Investigación 

 
Libro de Gobierno de 

Registro de Recepción de 
Puestas a Disposición y 

Carpetas de Investigación. 

2 Ministerio Público. 
(M.P.) 

Ratifica la puesta a disposición por los agentes 
aprehensores, o en su caso el informe por parte de la 
autoridad que recuperó el vehículo y/o los objetos 
relacionados, por parte de las corporaciones 
policíacas federales, estatales, municipales o 
ministeriales. 
 

 

3 M.P. Gira los oficios que sean necesarios para la 
integración de la Carpeta de Investigación. 

 

4 M.P. Localiza a la victima u ofendida para notificarle que el 
vehículo ha sido recuperado, esto mediante los datos 
que proporcione en su denuncia. Y solicitar exhiba 
documentos originales que acrediten la propiedad del 
vehiculo (factura, titulo de propiedad ó Carta Factura). 

 

5 M.P. Remite las Carpetas de Investigación a la mesa de 
trámite, mediante el libro de Gobierno 
correspondiente. 

Libro de Gobierno de 
Registro de Recepción de 
Puestas a Disposición y 

Carpetas de Investigación 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia 
Tiempo de 
Referencia 

 
1 

 
 
 
 

2 

 
Libro de Gobierno de Registro de 

Recepción de Puestas a Disposición 
 

 
 

Libro de registro de carpetas de 
investigación remitidas a mesa de tramite 

 

 
Director General de 

Investigaciones y Procesos 
Penales de la Subprocuraduría de 

Investigaciones Especiales. 
 

Director General de 
Investigaciones y Procesos 

Penales de la Subprocuraduría de 
Investigaciones Especiales 

 
 
 

 

 
Indefinido 

 
 
 
 

Indefinido 
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HOJA DE CONTROL DE EMISIÓN Y REVISIÓN 
 

No. 
Rev. 

Pág (s). 
Afectadas 

Naturaleza del Cambio Motivo del Cambio 
Fecha de 
Vigencia 

 
0 
 
 
1 
 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ninguna 

 
 
3 
 
 
 

Todas  
 
 

Todas 

 
Emisión 

 
 

Modificación de los nombres y 
fecha 

 
 

Modificación de los nombres y 
fecha  

 
Modificación de 
procedimiento 

 
Emisión 

 
 

Actualización del Manual 
 
 
 

Actualización del Manual  
 
 

Actualización del Manual 

 
18-septiembre-06 

 
 

06-julio-2007 
 
 
 

25/Julio/2008 
 
 

29/julio/2011 
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 

 
Esta es una copia controlada del procedimiento de Integración de Carpetas de Investigación en la Fiscalía de Secuestro 
y Extorsión (Mesa de Tramite). 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional. 

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
 
 
Dirección General de Investigaciones y Procesos Penales de la 
Subprocuraduría de Investigaciones Especiales. 
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1.- Propósito.- 

Integrar las Carpetas de investigación de los delitos graves, de los cuales conoce la Subprocuraduría de 
Investigaciones Especiales, y que provienen principalmente del Ministerio Público en turno de la 
Subprocuraduría, o remitidas de otras agencias foráneas, distintas a la Subprocuraduría pero competencia de 
esta. 
 
 

2.- Alcance:  
Este procedimiento aplica a todas las áreas de la Subprocuraduría de Investigaciones Especiales, y en sí las 
dedicadas a las Carpetas de Investigación, incluso con las unidades administrativas de la Institución. 

 

3.-Referencias:  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos 
Código Penal para el Estado de Morelos 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Morelos 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos 
Jurisprudencia 
Tratados, Circulares, Convenios, Reglamentos y demás legislación aplicable 
 

 

4.-Responsabilidades: 
Es responsabilidad del personal operativo apegarse a lo establecido en este procedimiento. 
Es responsabilidad del Director General de Investigaciones y Procesos Penales de la Subprocuraduría 
Investigaciones Especiales elaborar este procedimiento. 
Es responsabilidad del Subprocurador de Investigaciones Especiales revisar este procedimiento 
Es responsabilidad del Procurador General de Justicia autorizar este procedimiento. 
 

5.-Definiciones: 
Caución.- es la cantidad monetaria o en póliza que se le fija a un detenido para que goce de su libertad 
provisional, respecto a multa y gastos procesales. 
Control de detención.- es cuando el Juez ratifica del legal la detención del imputado. 
Dictamen.- Respuesta a un estudio determinado basado en alguna especialidad, por lo general lo realizan los 
peritos. 
Ejercicio de la Acción Penal.- acción por medio de la cual el Ministerio Público considera los elementos 
suficientes para poner en conocimiento del Juzgador. 
Formular imputación.- Es la comunicación que el Ministerio Público efectúa al imputado, en presencia del 
juez. 
Imputado.- el denunciado, sujeto activo del delito sobre quien recae un señalamiento. 
M.P.- Ministerio Público 
Perito.- persona entendida en alguna ciencia o arte que pueda ilustrar al juez o tribunal acerca de los 
diferentes aspectos de una realidad concreta, para cuyo examen se requiere conocimientos especiales en 
mayor grado que los que entran en el caudal de una cultura general media, el perito puede ser titulado o 
práctico. 
Radicar.- acuerdo por el cual una averiguación permanece en cierta agencia determinada o lugar y con este se 
abren las diligencias para continuar las actuaciones. 
Ratificación.- Es la corroboración de los hechos denunciados por los elementos  aprehensores. 
Reserva.- Depósito de la averiguación previa en el archivo temporal. 

 

6.-Método de Trabajo: 
 

6.1 Diagrama de Flujo, 
6.2 Descripción de Actividades 
 

Elaboró 
 

Lic. Guadalupe Ávila Landa 
Director General de Investigaciones y 
Procesos Penales de Investigaciones 

Especiales 

Revisó 
Lic. Mario Enrique Vázquez Rojas 

Subprocurador  General de la Procuraduría General  
De Justicia del Estado de Morelos Y Encargado de 

Despacho De la Subprocuraduría de 
Investigaciones Especiales 

Autorizó 
Lic.  Pedro Luís Benítez Vélez 

Procurador General de Justicia  

Fecha: 29 de Julio de 2011 

 
Fecha: 29 de Julio de 2011 Fecha: 29 de Julio de 2011 
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       Libro de Registro de   
        Recepción de Av. Previas 

        FO-PGJ-DG-03 

6.1 Diagrama de Flujo:    INICIO 

Analizar y estudiar los hechos en la Carpeta 
de Investigación, girar la orden de 
investigación, recibir testigos, evidencias, 
informes y otros. 
 
 
 

Agregar a la Carpeta de investigación todos 
los dictámenes e informes correspondientes  
 
 

2 

3 

Solicita al Juez la orden de aprehensión; en 
caso de saber la identidad de probable 
responsable,  
 
 5 

solicitar se apliquen las medidas cautelares 
correspondientes al imputado quien podrá 
declarar o reservarse su derecho. 
 

6 

      Libro de Registro de      
      Recepción de Av. 
Previas 

        FO-PGJ-DG-03 

Enviar la carpeta de investigación al archivo 
temporal o al a reserva por falta de elementos 
para continuar con la investigación. 
 
 
 4 

Solicitara la vinculación a proceso y 
posteriormente solicita el cierre de la 
investigación. 
 

7 

  FIN 

Revisar que la carpeta de investigación sea 
de su competencia y registrarla  
 
 

1 
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6.2 Descripción de Actividades: 

 

Paso Responsable Actividad 
Documento de Trabajo 

(No. de Control) 

1 
 
 
 
 

Ministerio Público 
(M.P.) 

Revisa que la Carpeta de Investigación procedente 
del turno o de otra área que se está turnando sea de 
su competencia, registra en el Libro de Gobierno 
correspondiente a la mesa de trámite la Carpeta de 
Investigación 

Libro de Gobierno de 
Registro de Carpetas de 
investigación en mesa de 

trámite. 
 

2 M.P. Analiza y estudia minuciosamente los hechos 
expuestos o manifestados en la Carpeta de 
Investigación, para proceder a integrar el delito de 
que se trate y la participación del imputado, mediante 
las investigaciones necesarias. Solicita se tomen las 
entrevistas o comparecencias de los testigos o de 
toda persona que se necesite para esclarecer el 
delito, o en su caso del imputado de quien solicitara 
su comparecencia mediante citatorio y así mismo 
solicitar se giren todos los oficios correspondientes 

 

3 
  
 

 

M.P. Agrega a la Carpeta de investigación todos los 
informes y dictámenes correspondientes a la Carpeta 
de Investigación, así como recaba las evidencias que 
sean necesarias para la integración de la carpeta de 
investigación. 

 

4 
 

M.P. Envía la carpeta de investigación a la reserva  o al 
archivo definitivo si no hay elementos; y en caso de 
haber elementos continuar con la investigación y 
notificar a la victima u ofendido 

 

5 
 

M.P. Solicita en caso de haber elementos y saber la 
identidad  del indiciado al Juez la orden de 
aprehensión, y  lo pone a disposición del juez y 
formula imputación. 

 

6 M.P. Solicita al Juez en la audiencia de control debe 
solicitar se apliquen las medidas cautelares 
correspondientes al imputado quien podrá declarar o 
reservarse su derecho y solicita las medidas 
precautorias correspondientes. 

 

7 M.P. Solicita la vinculación a proceso del imputado en un 
plazo de 72 horas  mismo plazo que únicamente se 
podrá ampliar a petición del imputado y solicita el 
plazo al Juez para el cierre de la investigación, ya sea 
que se formule acusación, se de el sobreseimiento o 
la suspensión del proceso. 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Referencia 

 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Libro de Gobierno de Registro de 

Recepción de Carpetas de Investigación 
en Mesa de Trámite  

 

 
Ministerio Público de Mesa de 

Trámite 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Indefinida 

 
8. Anexos: 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 
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HOJA DE CONTROL DE EMISIÓN Y REVISIÓN 
 

No. 
Rev. 

Pág (s). 
Afectadas 

Naturaleza del Cambio Motivo del Cambio 
Fecha de 
Vigencia 

 
0 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ninguna 

 
 

 
Emisión 

 
 

 
Emisión 

 

 
29/julio/2011 
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 

 
Esta es una copia controlada del procedimiento de Unidad Especializada en Combate al Secuestro. 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional. 

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
 
 
Dirección General de Investigaciones y Procesos Penales de la 
Subprocuraduría de Investigaciones Especiales. 
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1.- Propósito.- 

Integrar las Carpetas de investigación de los delitos graves, de los cuales conoce la Subprocuraduría de 
Investigaciones Especiales, y que provienen principalmente del Ministerio Público en turno de la 
Subprocuraduría, o remitidas de otras agencias foráneas, distintas a la Subprocuraduría pero competencia de 
esta. 
 
 

2.- Alcance:  
Este procedimiento aplica a todas las áreas de la Subprocuraduría de Investigaciones Especiales, y en sí las 
dedicadas a las Carpetas de Investigación, incluso con las unidades administrativas de la Institución. 

 

3.-Referencias:  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos 
Código Penal para el Estado de Morelos 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Morelos 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos 
Jurisprudencia 
Tratados, Circulares, Convenios, Reglamentos y demás legislación aplicable 
 

 

4.-Responsabilidades: 
Es responsabilidad del personal operativo apegarse a lo establecido en este procedimiento. 
Es responsabilidad del Director General de Investigaciones y Procesos Penales de la Subprocuraduría 
Investigaciones Especiales elaborar este procedimiento. 
Es responsabilidad del Subprocurador de Investigaciones Especiales revisar este procedimiento 
Es responsabilidad del Procurador General de Justicia autorizar este procedimiento. 
 

5.-Definiciones: 
Caución.- es la cantidad monetaria o en póliza que se le fija a un detenido para que goce de su libertad 
provisional, respecto a multa y gastos procesales. 
Control de detención.- es cuando el Juez ratifica del legal la detención del imputado. 
Dictamen.- Respuesta a un estudio determinado basado en alguna especialidad, por lo general lo realizan los 
peritos. 
Ejercicio de la Acción Penal.- acción por medio de la cual el Ministerio Público considera los elementos 
suficientes para poner en conocimiento del Juzgador. 
Formular imputación.- Es la comunicación que el Ministerio Público efectúa al imputado, en presencia del 
juez. 
Imputado.- el denunciado, sujeto activo del delito sobre quien recae un señalamiento. 
M.P.- Ministerio Público 
Perito.- persona entendida en alguna ciencia o arte que pueda ilustrar al juez o tribunal acerca de los 
diferentes aspectos de una realidad concreta, para cuyo examen se requiere conocimientos especiales en 
mayor grado que los que entran en el caudal de una cultura general media, el perito puede ser titulado o 
práctico. 
Radicar.- acuerdo por el cual una averiguación permanece en cierta agencia determinada o lugar y con este se 
abren las diligencias para continuar las actuaciones. 
Ratificación.- Es la corroboración de los hechos denunciados por los elementos  aprehensores. 
Reserva.- Depósito de la averiguación previa en el archivo temporal. 

 

6.-Método de Trabajo: 
 

6.1 Diagrama de Flujo, 
6.2 Descripción de Actividades 
 

Elaboró 
 

Lic. Guadalupe Ávila Landa 
Director General de Investigaciones y 
Procesos Penales de Investigaciones 

Especiales 

Revisó 
Lic. Mario Enrique Vázquez Rojas 

Subprocurador  General de la Procuraduría General  
De Justicia del Estado de Morelos Y Encargado de 

Despacho De la Subprocuraduría de 
Investigaciones Especiales 

Autorizó 
Lic.  Pedro Luís Benítez Vélez 

Procurador General de Justicia  

Fecha: 29 de Julio de 2011 

 
Fecha: 29 de Julio de 2011 Fecha: 29 de Julio de 2011 
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6.1 Diagrama de Flujo:    INICIO 

Analizar y estudiar los hechos en la Carpeta 
de Investigación, girar la orden de 
investigación, recibir testigos, evidencias, 
informes y otros. 
 
 
 

Agregar ala Carpeta de investigación todos 
los dictámenes e informes correspondientes  
 
 

2 

3 

Solicitar al Juez la orden de aprehensión. 
En caso de saber la identidad de probable 
responsable 
 

5 

Solicitar se apliquen las medidas cautelares 
correspondientes al imputado 

 

6 

      Libro de Registro de      
      Recepción de Av. 
Previas 

        FO-PGJ-DG-03 

Enviar la carpeta de investigación a la reserva o 
archivo. 
 
 
 

4 

Solicitar a la vinculación a proceso y 
posteriormente solicita el cierre de la 
investigación. 
 

7 

  FIN 

Revisar que la carpeta de investigación sea 
de su competencia y registrarla  
 
 

1 
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6.2 Descripción de Actividades: 

 

Paso Responsable Actividad 
Documento de Trabajo 

(No. de Control) 

1 
 
 
 
 

Ministerio Público 
(M.P.) 

Revisa que la Carpeta de Investigación procedente 
del turno o de otra área que se está turnando sea de 
su competencia, registra en el Libro de Gobierno 
correspondiente a la mesa de trámite la Carpeta de 
Investigación 

Libro de Gobierno de 
Registro de Carpetas de 
investigación en mesa de 

trámite. 
 

2 M.P. Analiza y estudia minuciosamente los hechos 
expuestos o manifestados en la Carpeta de 
Investigación, para proceder a integrar el delito de 
que se trate y la participación del imputado, mediante 
las investigaciones necesarias. Solicita se tomen las 
entrevistas o comparecencias de los testigos o de 
toda persona que se necesite para esclarecer el 
delito, o en su caso del imputado de quien solicitara 
su comparecencia mediante citatorio y así mismo 
solicitar se giren todos los oficios correspondientes 

 

3 
  
 

 

M.P. Agrega a la Carpeta de investigación todos los 
informes y dictámenes correspondientes a la Carpeta 
de Investigación, así como recaba las evidencias que 
sean necesarias para la integración de la carpeta de 
investigación. 

 

4 
 

M.P. Envía la carpeta de investigación a la reserva  o al 
archivo definitivo si no hay elementos; y en caso de 
haber elementos continuar con la investigación y 
notificar a la victima u ofendido 

 

5 
 

M.P. Solicita en caso de haber elementos y saber la 
identidad  del indiciado al Juez la orden de 
aprehensión, y  lo pone a disposición del juez y 
formula imputación. 

 

6 M.P. Solicita al Juez en la audiencia de control debe 
solicitar se apliquen las medidas cautelares 
correspondientes al imputado quien podrá declarar o 
reservarse su derecho y solicita las medidas 
precautorias correspondientes. 

 

7 M.P. Solicita la vinculación a proceso del imputado en un 
plazo de 72 horas mismo plazo que únicamente se 
podrá ampliar a petición del imputado y solicita el 
plazo al Juez para el cierre de la investigación, ya sea 
que se formule acusación, se de el sobreseimiento o 
la suspensión del proceso. 
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7. Registros de Calidad: 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia Tiempo de 
Referencia 

 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Libro de Gobierno de Registro de 

Recepción de Carpetas de Investigación 
en Mesa de Trámite  

 

 
Ministerio Público de Mesa de 

Trámite 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Indefinida 

 
1. Anexos: 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Ninguno 
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VII.- INDICADORES 
 

 

Gobierno del Estado 
de Morelos 
 

Secretaría de Gestión e 
Innovación Gubernamental 

Dirección General: Subprocuraduría de Investigaciones Especiales 
Proceso clave: Informe Mensual y Sistema “Integra” 

 

Indicador Tipo Objetivo Cálculo Periodicidad 

 
Recepción, Integración y 
Resolución de Averiguaciones 
Previas y/o carpetas de 
Investigación. 
 
 
 
 
 
 

 
Institucional 

 
Atender la Investigación de 
las Averiguaciones Previas 
mediante la práctica de las 
diligencias pertinentes a fin 
de lograr la integración, 
determinación y 
consignación de la misma, 
con lo cual se brinda un 
mejor servicio y seguridad 
a la Sociedad. 
 

 
100 

 
Mensual 
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VII.- DIRECTORIO 

 

Nombre y Puesto Teléfonos Oficiales Domicilio Oficial 

 
Lic. Guadalupe Ávila Landa 
Director General de Investigaciones y 
Procesos Penales de Investigaciones 
Especiales. 
 
 

 
Conmutador 
(777) 329-15-00 
Ext. 1279  
Directo: 101-01-21  
 

 
Av. Emiliano Zapata No. 803, 
Col. Buena Vista, 
Cuernavaca, Morelos 
C.P.62138. 

 
Lic. Eduardo Luna Avilez 
Titular de la Unidad de Combate al 
Secuestro. 
 
 

 
Conmutador 
329-15-00 
Ext. 1279  
Directo: 101-01-21  
 

 
Av. Emiliano Zapata No. 803, 
Col. Buena Vista, 
Cuernavaca, Morelos. 
C.P.62138.  

 
 
 
 
 
 

 
  

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 



 

 

 

IX.- HOJA DE PARTICIPACIÓN 
 

Nombre de los/las Participantes Puesto 

Lic. Guadalupe Ávila Landa 
 

Director General de Investigaciones y 
Procesos Penales de la Subprocuraduría 
de Investigaciones Especiales. 
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C.P. Violeta Arteaga Gutiérrez 
Profesional Ejecutivo “B” 

Asesora Designada 

M. en D.  Adriana Pérez Martínez 
 Ministerio Público 

Responsable de la Elaboración 

del Manual 


